
ACUERDO MUNICIPAL NRO. 028 

(Septiembre 15 de 2005) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTAA LA ALCALDESA 

MUNICIPAL PARA QUE PARTICIPE EN LA CREACION DE UNA 

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA". 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en particular las que el otorgan el artículo 313 numeral 6 de la 

Constitución Poiítica y las Leyes 136 de 1994 y 489 de 1998, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorízase a la Alcaldesa Municipal para 
que participe en la creación de una Sociedad de Economía Mixta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El objeto social de la empresa es la 

gestión, contratación y operación del sistema integrado de servicio 

público urbano de transporte masivo de pasajeros de mediana 

capacidad del Municipio de Bello y su área de influencia, bajo la 

modalidad de transporte terrestre automotor, en las condiciones 

que señalen las normas vigentes, las autoridades competentes y los 

estatutos que han de regirla. 

ARTÍCULO TERCERO: La autorización conferida en el artículo 

primero será hasta el 31 de diciembre de 2005. 
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LEO 	bY MUÑOZ L. 

Se etario General 
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ARTICULO CUARTO. El presente acuerdo rige a partir de la 

fecha de su sanción y pubbacián legal. 

Dado en Bello, a los quince días del mes de septiembre de 2005. 
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LEON 	MUÑOZ LOPERA 
cretario General 

1 	POST SCRITUM: El presente Acuerdo, fue sometido a dos 

debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

CONSTANCIA: El Secretario del Concejo Municipal de Bello, deja constancia 
en el presente Acuerdo, que su original y quince copias fueron enviados a la 
Alcafdía Municipal para su sanción, hoy 15 de septiembre de 2005. 

LEON MUÑOZ LOPERA 

cretario General 
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Ejecútese y Publiquese e! Acuerdo No 028 por medie de! cual, 

Se Faculta a la Alcaldesa Munid al Para ue 	w 	reacion 
de una Sociedad de Economía Mixta.  

LA ALCALDESA 

44~ 

OLGA UCIA SUÁREZ MIRA 

CERTIFICOr "Que el anteriorAcuerdo se puttlienr en I» (.,;-1,reva 

Municipal  051 de  2005 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 

NIUÑOZ LOPERA 

Recibido de la Secretaria del Concejo Municipal, el 15 4.5siatiektribrl 
de 2005 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIO9k:L4 

MUNICIPIO DE BELLO 

b ra4 
Baló, fecha de la sanción por parte de la Alcaldesa: 15 tli nhre 
de 2005 
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